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PROYECTO  DE LEY No.


2009.
Por la cual se crea el Fondo Cuenta Especial del

Notariado de Insuficientes Ingresos 

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1°. Créase el Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, con el objeto de mejorar las reales condiciones económicas de los Notarios de Insuficientes Ingresos,  mejorar y optimizar las instalaciones y la tecnología de las Notarias de insuficientes ingresos, propender por la capacitación de los Notarios, de los Empleados de las Notarias y la divulgación del derecho notarial. 

Tendrá el Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos además como objeto, la Administración de los recursos previstos en el Articulo 4º de esta ley y los previstos en  el Art. 11 de la Ley 29 de 1973.

El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, organismo adscrito a la Superintendencia de Notariado y Registro, sin personería jurídica, con estructura administrativa y planta de personal propia.

Artículo 2°. Por el cual se modifica el artículo 1º de la Ley 29 de 1973.
El Notariado es  el  ejercicio del servicio público notarial, que implica la función notarial  y la  fe notarial a cargo del Estado, prestada por los Notarios, que son particulares a los que la ley por colaboración 
(1) les delega su ejercicio.

Artículo 3°.  Por el cual se modifica el artículo 2º de la Ley 29 de 1973.

La remuneración de los Notarios la constituyen las sumas que reciban de los usuarios por la prestación de sus servicios,  de acuerdo con las tarifas legales y por los subsidios que fije el consejo del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos , y el Gobierno Nacional cuando fuere el caso.  

Con esta remuneración los Notarios están obligados a costear,  mantener y optimizar  el servicio notarial.

Artículo 4º.- Por el cual se modifica el artículo  5º del Decreto 1672 de 1997 .  

 Los recursos del Fondo Cuenta Especial del Notariado de los que trata el artículo 5 del Decreto 1672 de 1997  actualmente destinados a mejorar las condiciones económicas de los Notarios de insuficientes ingresos, a la capacitación de los Notarios, a la capacitación de los Empleados de las Notarias y a la divulgación del Derecho Notarial, se traspasarán en forma definitiva y permanente  dentro de los tres (03) meses siguientes a la fecha de entrada en  vigencia de la presente Ley, al Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.

PARÁGRAFO.- Los recursos del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos  además del fin previsto  en el artículo 1º de la presente Ley,  se destinarán previo estudio técnico y financiero a mejorar las condiciones de infraestructura física y tecnológica de las notarias de insuficientes ingresos.  

Artículo 5º El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos  pagará mensualmente, a titulo de subsidio remuneratorio a los notarios cuyos ingresos brutos mensuales  no superen Veinte (20) SMMLV  ($9.938.000,oo),  las sumas de dinero que en salarios mínimos mensuales legales vigentes se expresan en los siguientes parágrafos.     

PARÁGRAFO PRIMERO.-El valor del subsidio para los notarios de insuficientes ingresos se calculará tomando en consideración el ingreso bruto mensual, que como promedio haya recibido el notario en el  año inmediatamente anterior, de conformidad con la siguiente tabla:     

Rango de Ingresos en  SMMLV 

Monto del Subsidio en SMMLV

 0  
hasta     10



20 
($9.938.000,oo)
 11 
hasta    20
   


18
(($8.944.200,oo)
PARAGRAFO SEGUNDO: Los Notarios de insuficientes ingresos, recibirán  cinco (05) subsidios  adicionales dos (02) de ellos el 15 de junio de cada año, y tres (03)  de ellos el 15 de diciembre de cada año, los cuales tendrán destinación especifica consistente en la optimización del servicio notarial, y por tal motivo serán invertidos en el mejoramiento de los despachos notariales tanto en su infraestructura física como tecnológica, y contara con la supervisión de la Superintendencia de Notariado y Registro.
Articulo 6º.- Los recursos del fondo serán administrados por el consejo de Notarios del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.    

Articulo 7º.-  La Asamblea General de Notarios de Insuficientes ingresos es el órgano supremo de dirección, en ella se elegirá democráticamente el Consejo de Notarios del Fondo Cuenta Especial del Notariado de insuficientes ingresos  y  adoptará su propio reglamento para la toma de decisiones,  y por comisión nombrada por el Consejo se le asignará la elaboración de los estatutos.   

Articulo 8º.- El Consejo de Notarios de insuficientes ingresos estará integrado por: 

Un (1) Notario de Primera Categoría de Suficientes Ingresos,
Un (1) Notario de Primera Categoría de Insuficientes Ingresos,

Un (1)   Notario  de Segunda categoría de Insuficientes Ingresos,

Dos (2)  Notarios de Tercera Categoría de Insuficientes Ingresos.
El Superintendente de Notariado y Registro o su delegado tendrá participación en el Consejo de Notarios del Fondo Cuenta Especial de insuficientes ingresos  con voz pero sin voto.

PARAGRAFO  PRIMERO: El Notario de Primera Categoría de Suficientes Ingresos,  y  Los Notarios de Insuficientes ingresos de Primera, Segunda y Tercera Categoría, serán  elegidos por los Notarios de insuficientes Ingresos, mediante  Asamblea General de Notarios de Insuficientes Ingresos. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro de los tres (03) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, el Superintendente de Notariado y Registro, y con recursos del actual Fondo de Notariado, citara a la primera asamblea general de Notarios de Insuficientes Ingresos, con el fin de que los Notarios de Insuficientes Ingresos, procedan a elegir a los integrantes del Consejo de Notarios de Insuficientes Ingresos.

Artículo 9.- El  Fondo tendrá un administrador,  quien será el representante del Fondo y el ordenador del gasto. 

CAPITULO II

REGIMEN JURIDICO DEL FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO DE INSUFICIENTES INGRESOS

Artículo 10º.- El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos  se someterá al siguiente régimen jurídico:

El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, tendrá  el régimen jurídico igual al que tienen las Sociedades Comerciales, en lo que no riñan con su naturaleza.
1.-Su constitución además del Registro en la Cámara de comercio de Bogotá,  deberá llenar los Requisitos del Art. 110 del Código de Comercio en lo que no riñan con su naturaleza.

2.- La duración podrá ser indefinida.

3.-Los presupuestos, balances y estado de perdidas y ganancias  serán aprobados por la correspondiente asamblea general del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.
4.- Las actas de las asambleas deberán conservarse; y se deberá enviar copia de ellas y de los balances y estados de pérdidas y ganancias a la Superintendencia de Notariado y Registro. 

La Superintendencia de Notariado y Registro tendrá en relación con los balances y el estado de pérdidas y ganancias las facultades de que trata el artículo 448 del Código de Comercio.

REGIMEN DE ACTOS Y CONTRATOS 

Artículo 11º.- Régimen de la contratación. 

Los contratos que celebre El Fondo Cuenta Especial del Notariado de insuficientes ingresos a los que se refiere esta ley, no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa.

PARAGRAFO- El Consejo del Fondo Cuenta Especial del Notariado de insuficientes ingresos,   podrá hacer obligatoria la inclusión, en ciertos tipos de contratos, de cláusulas exorbitantes. Cuando la inclusión sea forzosa, todo lo relativo a tales cláusulas se regirá, en cuanto sea pertinente, por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, y los actos y contratos en los que se utilicen esas cláusulas y/o se ejerciten esas facultades estarán sujetos al control de la jurisdicción contencioso administrativa.

Artículo 12º.-Régimen de derecho privado para los actos de El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.-  

Salvo en cuanto la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, los actos o contratos requeridos para la administración y  para el cumplimiento de los fines, de el Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado.

PARAGRAFO PRIMERO: Se entiende para todos los efectos, la autorización  y la facultad a su representante legal, de acuerdo con los estatutos, para realizar respecto de la entidad,  los derechos inherentes a ellas y todos los actos que la ley y los estatutos permiten a los particulares.

PARAGRAFO SEGUNDO: Salvo los contratos de que tratan el parágrafo del artículo 11, todos aquellos actos a los que se refiere este artículo se regirán por el derecho privado.

Artículo 13º.- Concordancia con el Estatuto General de la Contratación Pública.  

Los contratos que celebre El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, se regirán por el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1.993, salvo en lo que la presente Ley disponga otra cosa.

Artículo 14º.- Los derechos de los Notarios de Insuficientes Ingresos que sean beneficiarios de subsidios en cuanto a su adjudicación o no adjudicación, serán especialmente regulados en los Estatutos,  sin desconocer los ya adquiridos a través del Fondo Cuenta Especial del Notariado. 
CAPITULO III

DEL CONTROL DE GESTION Y RESULTADOS

Artículo 15º. Principios rectores del control.     

El propósito esencial del control, es hacer coincidir los objetivos de mejoramiento estructural del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, con sus fines sociales de mejoramiento, de forma que se establezcan criterios claros que permitan evaluar sus resultados.   

El control debe lograr un balance, integrando los instrumentos existentes en materia de vigilancia, y los recursos disponibles, promover y regular el balance de los mecanismos de control, y a la Superintendencia de Notariado y Registro supervisar el cumplimiento del balance buscado, armonizando la participación de las diferentes instancias de control.

Artículo 16º. Control Interno.  

Se entiende por control interno el conjunto de actividades de planeación y ejecución, realizado por la administración de la entidad,  para lograr que sus objetivos se cumplan.

El control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión, alrededor de diversos objetivos, para asegurar su mejoramiento y evaluación.

Artículo 17º. Participación de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

1.-Es función de la Superintendencia de Notariado y Registro velar por la incorporación y aplicación del control interno en  la entidad. Para ello vigilará que se cumplan los criterios, evaluaciones, indicadores y modelos que defina el Consejo del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos . 

2.-. Asegurar el Control Interno.

La Superintendencia de Notariado y Registro diseñará los procedimientos de control interno, así como la evaluación periódica de su cumplimiento, de acuerdo siempre a las reglas que establezca el Consejo del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos . 

Artículo 18º. Responsabilidad por el Control Interno.

El control interno es responsabilidad del Administrador del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.

La auditoría interna cumple responsabilidades de evaluación y vigilancia del control interno delegadas por el administrador. La organización y funciones de la auditoría interna serán determinadas por el Consejo.

Artículo 19º. Control fiscal de Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.

Conforme al Art. 18 de la Ley 42 de 1993  ordena la evaluación de control interno, como el análisis de los sistemas de control de las entidades sujetas a la vigilancia, con el fin de determinar la calidad de los mismos, el nivel de confianza que se les puede otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos.

El Contralor General de la República reglamentará el Control Fiscal y los métodos y procedimientos para llevar a cabo esta evaluación  en el Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos.

La vigilancia de la gestión fiscal del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, cuando se haga por parte de empresas contratadas para el efecto, incluye el ejercicio de un control financiero de gestión, de legalidad y de resultados.

Artículo 20º. Auditoría externa.   

Independientemente del control interno y fiscal, El  Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos,  está obligado a contratar una auditoría externa de gestión y resultados permanentes, con personas privadas especializadas. Cuando quiera cambiar a sus auditores externos, deberá solicitar permiso a la Superintendencia de Notariado y Registro, informándole sobre las causas que la llevaron a esa decisión. La Superintendencia podrá negar la solicitud mediante resolución motivada.  

La Auditoría externa obrará en función, tanto de los intereses de la institución, como de los Notarios de Insuficientes Ingresos y en consecuencia, está obligada a informar a la Superintendencia de Notariado y Registro las situaciones que pongan en peligro la viabilidad financiera de la entidad, las fallas que encuentren en el control interno, y en general, las apreciaciones de evaluación sobre el manejo de la misma. En todo caso, deberán elaborar además, al menos una vez al año, una evaluación del manejo. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos,  celebrará el contrato de auditoría externa de gestión y resultados con personas jurídicas privadas especializadas, por períodos mínimos de un año  y correspondiente a cada ejercicio contable.

PARÁGRAFO  SEGUNDO:   A criterio de la Superintendencia de Notariado y Registro, el Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos, quedará eximida de contratar este control si demuestran que el control fiscal e interno de que son objeto,  satisfacen a cabalidad los requerimientos de un control eficiente.

Artículo 21º. Concepto de control de gestión y resultados. 

El control de gestión y resultados es un proceso, que dentro de las directrices de planeación estratégica,  busca que las metas sean congruentes con las previsiones.

El consejo definirá los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de la  entidad. 

Para el diseño de esta metodología, el Consejo tendrá un plazo de un año contado a partir de la vigencia de la presente ley.

PARAGRAFO:   El Administrador deberá tener un plan de gestión y resultados de corto, mediano y largo plazo que sirva de base para el control que se ejerce sobre ellas. Este plan deberá evaluarse y actualizarse anualmente teniendo como base esencial lo definido por el Consejo de regulación de acuerdo con el inciso anterior”..

PRESUPUESTO Y LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

Artículo 22º. Régimen presupuestal. 

El Consejo y la Superintendencia,  están sometidas a las normas orgánicas del presupuesto general de la Nación, y a los límites anuales de crecimiento de sus gastos que señale el Consejo de Política Económica y Social.

En consonancia con tales normas, el Consejo Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos y la Superintendencia prepararán su presupuesto que presentarán a la aprobación del Gobierno Nacional.               

Artículo 23º.- La presente Ley modifica expresamente el contenido de los artículos 1º,2º, de la Ley 29 de 1973, y del artículo 5 del Decreto 1672 de 1997.             

Artículo 24º.- La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga expresamente el  Artículo  82 del Decreto 1890 de 1999,   y todas las disposiciones que le sean contrarias.                                                                                                                                                  

Honorables Senadores Atentamente,
JAVIER  E. CACERES LEAL
SENADOR 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

HONORABLES  SENADORES

Introducción 

El  presente proyecto de Ley,  que es competencia del Honorable Congreso de la República y no del Gobierno Nacional, de acuerdo a nuestro ordenamiento Constitucional,   inició su trámite en el año 2003 con el proyecto 149, luego en el año 2004 con el proyecto 103 Senado, fue aprobado en comisión primera, el cual no logro llegar a feliz término en comisión accidental,  pero ahora con  mejoramiento en cuanto a su texto y contenido supera  algunas inquietudes que fueran presentadas por Los anteriores  Superintendentes de Notariado y Registro.
RAZON  HISTORICA. 

El Fondo fue creado por la Ley 29 de 1973 con el propósito de organizar unos recursos destinados a mejorar condiciones de los Notarios insuficientes ingresos, creando unos recaudos por los Notarios  para ser destinados a otros Notarios que fueran solución de sus dificultades económicas, y de servicio existentes para la época, dificultades que continúan hoy sin solución y en 36 años de vida tales recursos no han  cumplido su finalidad por muchas razones entre otras:  i) Por excesivo centralismo en la administración.  ii) Por la deficiente participación democrática y deficiente intervención del Notariado de Provincia  con procedimientos cerrados  y antidemocráticos.  iii) Por desconocimiento de la real situación del Notario de Provincia 

i) EXCESIVO CENTRALISMO  EN LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. 

Desde su nacimiento el Fondo y sus recursos han sido dirigidos, administrados y gastados desde Bogotá, por un pequeño grupo de cerrado de cinco (5)  personas que la ley fijo primero en una Junta Directiva  (Fondo Nacional del Notariado) de 1973 a 1997 y luego por un Consejo  (Fondo Cuenta Especial del Notariado) hasta hoy, conformado también por cinco (5) personas que jamás conocieron, no perciben,  ni  entenderán de las verdaderas necesidades  del Notario de Región o provincia, omitiendo eternamente el deber de establecer respecto de cada uno sus particularidades,  pasando a ciegas sobre lo que nuestro país con su disímil conformación étnica, cultural, orgánica, geográfica, económica, de seguridad etc., dejándolos en la situación de total abandono y con 36 años en los que las directivas han estado ajenos a la realidad, estudio e investigación  de elemental ejecución en cada círculo notarial, para reconocer y establecer las necesidades y con ellas fijar parámetros  y diseñar proyectos que ejecuten  acciones concretas que permitan al notariado  trabajar como un solo cuerpo cumpliendo la Ley, y las políticas institucionales, pero la triste situación es que no existe lo primero, ni decir de lo restante. Es de agregar y para citar un ejemplo que a los Notarios de Insuficientes Ingresos,  el subsidio que les fue fijado para el presente año 2009, ni siguiera supero en aumento del índice de precios al consumidor, es decir que el subsidio fijado para el año 2009, desmejoro ostensiblemente la capacidad de ingresos de los Notarios de Insuficientes Ingresos.  
El Notario de provincia conoce su crítica circunstancia,  ha siempre esperado en silencio  que año tras año,  primero la Junta Directiva  (Fondo Nacional del Notariado) y luego el Consejo  (Fondo Cuenta Especial del Notariado) sin bases objetivas  decidan sobre como le quedará el subsidio, por medio de una tabla general e impersonal y que mira aparentes parámetros  objetivos pero que en la práctica son tan generales que recaen en la más elemental subjetividad ( el número de escrituras del año anterior, el grado de necesidades insatisfechas del municipio, los ingresos brutos etc.). 

El exagerado centralismo ha producido en la organización notarial, efectos negativos, ellos son explicados por el profesor LIBARDO RODRIGUEZ, quién argumenta a favor de la real descentralización “Tiene por una parte, un fundamento de convivencia, en el sentido que se considera favorable a la comunidad tener capacidad para resolver sus propios asuntos y no que ellos sean resueltos directamente por el estado”.”por otra parte, también tiene fundamento político, en cuanto es manifestación de la democracia en la medida en que permite a las comunidades su autogobierno”(Derecho Administrativo, General Colombiano 13ª Ed, pg, 53 a 57 Editorial Temis Bogotá-2002).

La comunidad del Notariado de  Provincia quiere y considera favorable tener la capacidad para resolver sus propios asuntos y no que ellos sean resueltos por el estado, el notariado de provincia  tiene mayoría de edad  para realizar su autogobierno. 

ii) POR LA DEFICIENTE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y DEFICIENTE INTERVENCIÓN DEL NOTARIADO DE PROVINCIA  CON PROCEDIMIENTOS CERRADOS  Y ANTIDEMOCRÁTICOS

A.- Es totalmente nocivo y contrario a La Carta Política la composición del Consejo Asesor  tantas veces citado por no permitir la participación que esta sea democrática, y pluralista de acuerdo a nuestro Estado de Derecho, Art 1º 2º de la Carta Política. y sino de que forma podremos llamar la intervención solo de un Notario de tercera categoría, y el resto de sus integrantes del Gobierno. 

La participación de 525 Notarios de Insuficientes Ingresos (Art. 2º de la C.P.),  en las decisiones que los afectan, es totalmente irrisoria en una junta o en  un consejo asesor, donde los interesados y a favor de quienes se creo,  intervención que se ha reducido al punto de vista de un Notario de 3ª Categoría, quién con un voto  ha sido totalmente opacado. 

La reiterada experiencia del Notario de Insuficientes Ingresos,  demuestra que ha sido antitécnica, inconveniente e incorrecta, la forma de administración de tales recursos, además del aspecto legal por la falta de compromiso e indiferencia de quienes han conformado históricamente el principal órgano de autoridad, inicialmente era la Junta Directiva
, (Art. 10 Ley 29 de 1973 hasta 1997) hoy el consejo asesor.
iii) POR DESCONOCIMIENTO DE LA REAL SITUACIÓN DEL NOTARIO DE PROVINCIA

1.- SITUACION ACTUAL. 

A.- Conocido es que en 1997 por medio del Decreto 1672, en forma apresurada se liquidó el Fondo Cuenta Especial del Notariado creado por la Ley 29 de 1973, el cual por consecuencia de la improvisación y del afán liquidatorio, en el Art. 5º  creo el  Fondo Cuenta Especial del Notariado como su nombre lo dice, con un manejo de Cuenta, dejo un vacío legal de profundas, negativas y perjudiciales consecuencias pues al derogar, la parte piramidal de la Ley 29, de paso derogó el Decreto 27 de 1974, la cual daba la organización y los procedimientos que le permitían  actuar operar y ejecutar los actos propios para cumplir los fines del antiguo Fondo;  pero vemos con total preocupación que hoy el Fondo Cuenta después de más de 10 años por consecuencia  del descuido liquidatorio, generó el letal vacío,  no existen normas que provean el apoyo jurídico de organización y procedimientos para proyectar  ejecutar  y cumplir los fines del Fondo los que jamás,  a decir verdad realmente se han cumplido a cabalidad, es decir mejorar las condiciones económicas de los Notarios de Insuficientes Ingresos, así como mejorar la infraestructura física y tecnológica de las Notarias de Insuficientes Ingresos.
El Señor Superintendente de Notariado y Registro y el consejo asesor del Fondo Cuenta Especial del Notariado, no tienen tal estructura jurídica, sin procedimientos ni organización que les permita ejecutar los recursos claro ejemplo el intento fallido del Art. 16 del Decreto 1987 de 1997
  puesto que tienen destinación especifica, frustrando la iniciativa, las propuestas y la creatividad, acumulándose injustificadamente
 por un encargo fiduciario que en CDT´S   y Títulos TES, representados en miles de millones en la actualidad.
Honorables Senadores: 

¿Cómo? se podrá explicar que el Fondo de Notariado, a fecha 15 de julio del año 2009, contaba con más de 200 mil millones (representados en  CDT`s, Títulos TES  y otros miles de millones en Bancos) y que los Subsidios para el presente año 2009, se hayan desmejorado con respecto al año 2008,  se reciban con atrasos, inconsistencias e incompletos, y es más se deje de otorgar subsidios a aquellos Notarios de Insuficientes Ingresos, que por razones de fuerza mayor o caso fortuito, no presenten oportunamente los informes mensuales al actual Fondo de Notariado.
 Comparando nuestro amado  país con el Fondo,  paradójicamente vivimos en un país inmensamente rico, pero los colombianos sufrimos de toda clase de dificultades y necesidades  y los Notarios de insuficientes ingresos les fue creado un Fondo hoy inmensamente rico pero sufren toda clase dificultades y necesidades.

Se expresó dentro del proyecto   publicado en la Gaceta del Congreso 483  del 31 de agosto de 2004, como razones principales que motivan el proyecto y se reiteran para el presente proyecto,  las siguientes:  

El Notariado de Insuficientes Ingresos es el que presta su ministerio en los municipios Colombianos,  pero no dentro de los municipios privilegiados del país, sino dentro de los municipios que sufren y soportan la presencia viva de los gestores de violencia,  que después de 50 años, hoy es una violencia, inacabada con todos sus efectos colaterales entre otros: el aumento aterrador de los niveles de pobreza, el desplazamiento forzado de compatriotas, las altas cifras de desempleo, etc. por esto, como Senador de la República,  tengo  la convicción de que son dos países distintos en los que se ofrece el servicio Notarial. Uno es el Notariado que se vive en la ciudades capitales o municipios privilegiados con altos ingresos, asesores e infraestructura, y el otro notariado que vive sin recursos, sin personal, sin asesores, sin infraestructura, sin primas, sin seguridad social, sin aporte pensional, sin cesantías, es decir, sin prestaciones y soportando toda clase de adversidades,  presiones  y  riesgos.

Por esto nuestra principal misión, apreciados Senadores,  es apoyar todas las iniciativas que involucran a gestores de paz,  es hoy y ahora que debemos generar el compromiso y solidaridad de todos los posibles formadores del tejido social,   y por eso tenemos el deber de aprovechar la estructura del Notariado de provincia y proyectarla a los objetivos nacionales por lo que encontramos en el Notario de provincia un importante punto de apoyo, vital y coyuntural, y es preciso recordarles que dentro de la  función Notarial  es principio fundamental, un postulado y norma legal su actitud conciliadora (Art.4 D.L. 960 de 1970), y es requisito o presupuesto,  para prestar su ministerio, por tanto aquí es gestor y creador de paz,  y es allí donde puede irradiar  tal  conducta, no solo al interior de sus despachos sino a toda la comunidad. El Notario de Insuficientes Ingresos debe proyectarse en su futuro próximo, en ser un líder de reconstrucción de la región,  por que el Notariado es consciente de la apremiante situación, y del importante papel que puede cumplir.

Pero el  Notariado de Insuficientes Ingresos observa que  después de 36 años de vigencia de la Ley 29 de 1973, y creación del buen sistema de recaudos  y  aportes que ha sido satisfactorio, en el punto para el notariado en todas sus categorías, dado que ha generado los suficientes recursos, también sabe, siente y conoce que adolece de las herramientas que explicamos en el siguiente acápite entre otras : 

I.-  CRISIS DEL NOTARIADO DE INSUFICIENTES INGRESOS.

B.- La falta de conocimiento e información de los reales problemas y dificultades del notariado de la región en todos y cada uno de los municipios que tiene el país pues es una realidad de apuño reconocer sus diferencias, su topografía, distribución geográfica, política, sus regiones, su composición cultural lo hacen diferente y de acuerdo a ello, para su desarrollo es preciso darle a cada uno de los 525 Notarios de Insuficientes Ingresos,  el apoyo que se ajuste a sus necesidades, pues,  aquí puede estarse ante un municipio rico y a escasos kilómetros existir otro pobre, se requiere de una organización que lleve a cabo el estudio pertinente, es decir, que el deber omitido por la entidad es llegar a equilibrar las diferencias por parámetros objetivos y dé a cada cual en proporción la misma colaboración, y conforme a esta perspectiva un estudio racional y nacional sobre el tema, con planes y proyectos generales que fije la institución que los rija, integrada por ellos mismos.

C.- Actualmente después de la liquidación del Fondo Nacional del Notariado por el Decreto 1672 de 1997, con una composición similar prevista en el Inc 2º Art 5º
 se repite como constante la misma situación y con la reiterada conclusión prestar el Notario de provincia su misión, sin infraestructura, sin prestaciones, sin personal, sin primas, sin seguridad social, sin pensión, sin cesantías, sin seguro de vida,  de aquí la necesidad de actualizar los instrumentos con base en los cuales actúa, para objetivamente mejorar las condiciones reales del Notario de Insuficientes ingresos y del servicio, así, como la infraestructura física, humana, y técnica del mismo en todo el país y para lograrlo requiere hoy del instrumento legal y el marco sobre los cuales debe actuar y renovar su compromiso.

D.- Ahora nos preguntamos ¿Por qué? El Notariado de Provincia ha actuado con este silencio y sumisión? Y   responderemos con toda seguridad que SE DEBE a una conducta obligada y generalizada en todos ellos, al temor que se genera por  las represalias de que puede ser objeto, al tener el Superintendente de Notariado y Registro la  cuádruple condición LEGAL de ser: 

1.-El Representante Legal del Fondo Cuenta Especial del Notariado. 

2.-El ordenador del gasto y pagador del subsidio a cada uno de los Notarios, 
3.-El que vigila controla y castiga la conducta de los Notarios por medio de la investigación y sanción por faltas disciplinarias en que incurran en el ejercicio de su función (Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único),  y 

4.- El que Fija y proyecta las políticas del Fondo, en la determinación anual de los subsidios, y ejecución de los recursos, en beneficio y a favor  de quienes se creó? O son recursos  “Los que se acumulan produciendo importantes rendimientos financieros” ¿por que Solo se quiere proteger su producto un alto nivel Rentístico? (Ítem Fondo Especial Sección 1204 Super Notariado y Registro nivel rentístico 3129  Presupuesto General de la Nación).   

Esta acumulación de poder es antiética,  no tiene presentación y no favorece la legitimidad  y transparencia que deben tener las autoridades y funcionarios que forman parte del Ejecutivo,  el ser ordenador del gasto o pagador y al mismo tiempo vigilante disciplinario.   

E.- Por el insuficiente, y reducido subsidio mensual recibido por los notarios de insuficientes ingresos,  sumados a los ingresos por la prestación del servicio con los que se deben sufragar gastos generales, de personal, fiscales y de inversión entre otros: Servicios públicos, arriendos, útiles de oficina, correos, transportes, aseo, Internet, mantenimiento local y equipos entre otros, adquisición de muebles, gastos de cafetería etc.  

Vemos el aumento de la Función Notarial desde 1988, como en  20 fusiones y obligaciones, sin el aumento de los recursos y herramientas para satisfacerlas, vemos con preocupación falencias en capacitación del Notario,  de la falta de capacitación del personal a su cargo, en infraestructura, en sistemas, tecnología, comunicaciones, estamos en el momento coyuntural en que se nos deben  reconocer  por parte del Estado y hoy por el Senado escuchar las peticiones para que algún día tengamos el camino para soluciones ciertas y serias.

Como prueba de un claro ejemplo de las deficientes condiciones del notariado de menores ingresos podemos citar:

a.- De los 525  Notarios solo aproximadamente 117 tienen registrado ante la Superintendencia de Notariado y Registro una dirección de correo electrónico.

b.- Hasta hace menos de seis años,  dotaron de un computador a las oficinas de estos Notarios, los que fueron de un alto costo, (aproximadamente $4´500.000), superando el normal, no tienen la calidad requerida operativamente y muchos ya con dos o más reparaciones aspecto que se puede demostrar en cualquier momento. 

c.- Ahora, los  subsidios que se asignan, los entregan con incumplimientos, retardos en los pagos, recortes, la injusta perdida o confiscación de mesadas por errada interpretación Art.124 Decreto 2148 de 1983, y demás hechos sufridos injustamente por los Notarios subsidiados etc.. 

d.- Siempre habían sido similares las mesadas recibidas por los alcaldes de los municipios a las de los notarios,  hoy aquellos reciben 20 y estos solo 13.

En Colombia existen en la actualidad aproximadamente 550 notarías subsidiadas que representan más o menos el  65% del total de notariado, y es preciso decir que la entidad Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos,   que se cree,   tiene el deber de buscar o establecer criterios ciertos de igualdad, en las condiciones de los Notarios,  pero esa igualdad requiere determinar en cada Notaría sus necesidades, y reconociendo en cada uno sus diferencias. 

II.-  VIGENCIA JURIDICO NORMATIVA

A.-El análisis se presentará desde el punto de vista de la vigencia normativa.

LA LEY 29 DE 1973

Se verificó la vigencia normativa desde la Ley 29 de 1973 que creó en otrora el Fondo Nacional del Notariado:

Se observó que esta Ley  tiene expresamente derogados el Art. 7º Ley 734 de 2000 el 8º (inexequible sent. C-399 de 1999) el 9º y el Art.13 por el Decreto 1672 de 1997 y con base en Sent. C –758 de 2004 de la Corte Constitucional se afirmó, se encuentran derogados los Arts. 10, 12, y 14.

Se tiene entonces que son vigentes con toda su importancia para el proyecto los Artículos  1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 11º. 

Es de gran importancia, la vigencia que conserva el Art. 11 de la Ley 23 de 1973,  por ser la pirámide fundamental que crea la tasa, y por ende  crea el aporte, el aporte especial,   y el recaudo, que es el fundamento de los que hoy existen. 

B.-Se dejan vigentes los gastos regulados por el Art. 81 del decreto 1890 de 1999, referentes:

a) a la administración de los concursos para el ingreso a la carrera notarial.

b) Los subsidios especiales para aquellos notarios afectados por catástrofe o calamidades.

c) La adecuación del archivo notarial para su traslado al Archivo General de la Nación.

d) Igualmente quedan vigentes los gastos fijados por el decreto 2245 de 2000 dictado con fundamento en la Ley 489 de 1998,   que se refieren a los que demande la impresión y distribución de los diversos folios que requiere el Registro Civil de las personas.

2.- VACIO LEGAL

A.- No se reglamentó el fondo establecido el artículo 17 del decreto 1987 de 1997“Los recursos de que tratan los artículos 5º del Decreto 1672 de junio 27 de 1997, 11 de la Ley 29 de 1973 y demás normas concordantes continuarán recaudándose en el fondo que administrará la Superintendencia de Notariado y Registro, en los mismos términos fijados por los Decretos 371 y 1681 de 1996 y se destinarán exclusivamente para mejorar las condiciones económicas de los notarios de insuficientes ingresos a la capacitación de los mismos y a la divulgación del derecho notarial.”  

B.-es irregular la destinación y la administración del fondo producto de la liquidación del fonanot como se determina en los artículos 81 y 82 del decreto 1890 de 1999.

En cuanto se pretende mediante los artículos 81 y 82 del Decreto 1890 de 1999 dar administración y destinación diferente a los recursos que se recaudan en virtud de los artículos 11 de la Ley 29 de 1973 y  del decreto 1672 de 1977, es ilegal la normatividad citada. 

Esto es claro, pues la norma destina en forma especifica el gasto de los aportes y recaudos que ingresan hoy a la superintendencia de Notariado y Registro y determina la forma de su administración a través de un Fondo Especial, que no ha sido creado.

El proyecto busca a más de llenar el vacío y crear un Fondo que dé una correcta administración a los recursos y no como hasta ahora como una cuenta, con unas reglas claras, justas, y un estricto control. 

FUNDAMENTACION, BENEFICIOS  Y ASPECTOS JURÍDICOS DEL PROYECTO.

El presente proyecto abordó el estudio del tema de la naturaleza de los Recursos del actual Fondo, llegando a la conclusión que no son totalmente privados y algunos son o se pueden interpretar como de origen público; Y si es cierta, desde esta óptica, por tanto que se trata de dineros públicos que específicamente  deben beneficiar a los notarios de insuficientes ingresos, porque en ese sentido el espíritu del articulo 11 de la ley 29 de 1973, se encuentra vigente; al igual que lo preceptuado en el mismo sentido por el artículo el artículo 3 del decreto 371 de 1996 y los artículos 24,25 , 28 y 29  del decreto 1681 de 1996 estas últimas normas consagran aún la obligación del Notario de hacer aportes y recaudos para el  Fondo  de notariado,  con el propósito aquí mencionado. 

PERSPECTIVA JURÍDICA  DEL PROYECTO

El régimen de derecho privado que se quiere dar al Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos,  obedece a la necesidad de darle rápida y celérica   ejecución sin complejos requisitos a los recursos como ocurre con las sociedades comerciales, también al citado origen de orden general de los recursos, siendo su causa particular, por ende esta razón más que suficiente se sustenta, en el concepto de remuneración a los servicios prestados por el Notario, al concepto del Notario como particular por colaboración como lo calificó la Corte Constitucional,  en la misma Carta en Inc. 3º ART. 123 “La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio” concordante con el Art. 131 de la C.P. que se complementa con el Dcto. Ley 960 de 1970 en concordancia con  La LEY 29 DE 1973, siendo un sistema que lleva más de un siglo, contando con la doctrina Nacional, dentro de ellos MAMUEL CUBIDES ROMERO el más importante tratadista nacional, sin contar la amplia jurisprudencia sobre el tema.

Por todo el sustento citado implicó dar interrelación e integración de los artículos 2º,3º, 9º, 10º y 11º, en su orden el primero lo define, el segundo determina la remuneración, el tercero determina el régimen jurídico igual a las sociedades comerciales, el cuarto su régimen de contratación todos entendidos bajo la óptica privada, perspectiva que irradia el fin de darle al Fondo herramientas ágiles de administración para rápidamente buscar salir de la crisis, celeridad y especialmente eficacia, y ejecución, que es inherente de las entidades conducidas bajo tales reglas, como lo demuestra la experiencia.   

Ahora bien con el actual proyecto,   se busca conciliar la naturaleza privada del derecho Notarial percibido de los usuarios por el notario que es de naturaleza particular y la del origen del subsidio, razón, que generó para el proyecto un giro total, para zanjar y superar la diferencia conceptual,  se llegó a madurar para este como de naturaleza mixta,  tal como sucede hoy con las EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS,  lo que obligó a la eliminación del proyecto inicial la concepción  de fondo privado y  al contrario se maduró el concepto de un Fondo que tenga también los beneficios de la entidad pública y darle al Fondo en fundamentales aspectos, el tratamiento de recurso público, respecto a los ingresos, al control interno, al control fiscal, como de auditoria y  su vigilancia  por tanto  se modifica y mejora las anteriores iniciativas. 

Ahora,  los  ingresos del Fondo son: 

1.-El Aporte

2.-El Aporte especial   y

3.-El Recaudo 

Por lo anterior el  presente proyecto de ley,  presenta en ese orden de ideas las siguientes novedades:

1.-El Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos,  tendrá un régimen de derecho privado

2.-Los contratos que celebre serán de derecho privado salvo los que ordene la presente Ley  y los que determine el Consejo del Fondo como contratos administrativos.

3.-Tendrá un estricto régimen de control el cual comprende: 

a.-) Un control Interno, que diseñará e incorporará La Superintendencia de Notariado y Registro, además de un control con las facultades del Art. 448 del Código de Comercio en relación con los balances y estados de perdidas y ganancias. 

Además el control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión, alrededor de diversos objetivos, para asegurar su mejoramiento y evaluación periódica. El responsable del control interno es el administrador.

El Control de Gestión y resultados lo diseñará el Consejo del Fondo Cuenta Especial del Notariado de Insuficientes Ingresos,   con  la metodología e indicadores de carácter obligatorio.

El Plan de gestión y resultados  lo diseñará el   administrador  y servirá  de base para el control.

b.-) Estará el Fondo sometido a las normas orgánicas del presupuesto general de Nación. 

c.-) Tendrá un control  fiscal creado e implementado en cuanto a sus métodos y procedimientos por la Contraloría General de la Nación y permite contratar el control fiscal a empresas privadas incluidos el control financiero y de gestión.

d.-) Tendrá una Auditoria externa de gestión y resultados permanente con personas privadas especializadas  con obligación de informes a la Superintendencia de Notariado y Registro  por fallas o por el manejo del Fondo y evolución minuciosa del mismo.

e.-) Y deberá obtener del Consejo de Política Económica y Social concepto de los límites anuales de crecimiento y de gastos. 

El  presupuesto conforme a las reglas del presupuesto general de la Nación deberá aprobarse por el Gobierno Nacional  y presentarse conjuntamente por el Consejo del Fondo  y la Superintendencia de Notariado y Registro.

4.-Ordena respetar  los Derechos Adquiridos existentes en cuanto a los subsidios  recibidos por los Notarios de Insuficientes Ingresos.

 Los 525 Notarios de Insuficientes Ingresos, son conscientes de su compromiso con la sociedad Colombiana, du importante misión, pero el Notariado regional  entiende que no se puede cumplir sin las herramientas, dado que  después de 36 años de vigencia de la Ley 29 de 1973, la experiencia nos demuestra que no se han logrado los objetivos,  por ello urge cambiar y modificar los actuales procedimientos y mecanismos.

Es el momento en que los Notarios subsidiados,  están en la condición de reconocer sus propias falencias, pero también de tener mayoría de edad para identificar sus posibilidades,  pues son los que sufren las privaciones, en municipios llenos de necesidades insatisfechas, las que son conocidas, pero ignoradas, con el entendido que son ellos los que por dicho conocimiento, quieren proyectar y desarrollar su propia solución,  aportando su experiencia, conocimiento y total entrega.
Honorables Senadores Atentamente,
JAVIER  E. CACERES LEAL
SENADOR 

1. Sentencia C-741 de 1998- M.P. Alejandro Martínez Caballero – No 7 a 9 Deja a la Ley la  determinación  la Naturaleza Jurídica de los Notarios. Sentencia C 181/ 97 y C-093/98 Fabio Morón Díaz, que los Notarios Son particulares a quienes se les ha delegado el servicio público Notarial.    





� Artículo 10.- El Fondo Nacional del Notariado estará administrado por una Junta Directiva compuesta por el Ministro de justicia, o su delegado, quien la presidirá, por el Superintendente de Notariado y Registro, el Presidente del Colegio de Notarios y un Notario de tercera categoría.  


� ArtIculo 16. ReglamentaciOn del fondo cuenta. El Superintendente de Notariado y Registro, con la colaboración del liquidador y de la junta liquidadora, presentará antes del 15 de septiembre de 1997 a consideración del Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Justicia y del Derecho, el proyecto de reglamentación del fondo cuenta de que trata el Decreto 1672 de 1997. 





� DECRETO 1890 DE 1999 Artículo 82. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO PRODUCTO DE LA LIQUIDACIÓN DE FONANOT. Los recursos del Fondo constituido con recursos del liquidado Fondo Nacional de Notariado (FONANOT), serán administrados a través de un encargo fiduciario que constituirá para el efecto la Superintendencia de Notariado y Registro. El Consejo asesor del Fondo creado por el artículo 5° del Decreto 1672 de 1997 actuará como consejo fiduciario del encargo fiduciario y tendrá a su cargo la aprobación del gasto, correspondiendo al Superintendente la ordenación del mismo. 








� El Fondo será administrado por el Superintendente de Notariado y Registro, quién podrá delegar esta funcionen el Secretario General, con asesoría Integrado por : El Ministro de Justicia y del derecho o su delegado que lo presidirá; el Presidente del Colegio Nacional de Notariado su delegado; un Notario de Tercera categoría , o su suplente, elegido por los de su categoría. 





